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Asunto 
 
Recurrente  

Recurso extraordinario de Revisión-Inadmisión 

 
Laura Sofia Carrasquilla Arbelaez 

  
Providencia 
 

 

Mag. Ponente   
 
 
 

Sentencia  del 30-11-2021 proferida por el Juzgado 
Único de Familia de Dosquebradas  
 
Carlos Mauricio García Barajas 
 
 
   

Pereira, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Objeto de la providencia 
 
 

Se decide lo pertinente a la admisión de la demanda para recurso 

extraordinario de revisión atrás enunciado, de conformidad con los 

artículos 357 y 358 del C.G.P.  

 

Consideraciones 
 

Se advierte que examinado el escrito con que se sustenta el recurso 

en mención, habrá que inadmitirse, para que se subsanen las 

siguientes deficiencias: 

 

1.- Se debe informar con claridad, el nombre, el domicilio y el lugar 

para recibir notificaciones personales, de todas las personas que 



 
 
 

fueron parte o intervinieron en condición de terceros dentro del 

proceso en que se dictó la sentencia recurrida, para que con ellas se 

siga el procedimiento de revisión. 

 

Respecto de la dirección física y/o electrónica donde las partes 

puedan recibir notificaciones, en el caso de la electrónica se 

indicará, además, la forma cómo se obtuvo conocimiento de ella.  

 

2.- Y en lo relacionado, con el poder aportado, se deberá acreditar 

que se cumple con los requisitos previstos en el artículo 5 de la Ley 

2213 de 2022, cuando este documento es conferido como mensaje 

de datos. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho 002 de la Sala Civil Familia 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira,  

  
RESUELVE:  

 

Primero. Inadmitir la presente demanda para recurso 

extraordinario de revisión. 

 

Segundo. Se concede a la parte solicitante el término de 5 días para 

subsanar los defectos advertidos.  

 

Tercero.  Se previene a la peticionaria que la inobservancia de esas 

exigencias dará lugar al «rechazo de la demanda», según lo 

dispuesto en el artículo 358 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Magistrado 
 



 
 
 

 
 

CARLOS MAURICIO GARCÍA BARAJAS 
 

 

 

 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  
SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  

 

05-12-2023 
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